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INFORMACIÓN GENERAL 
 

 
1. REQUISITOS PARA REALIZAR LA INSCRIPCIÓN 

 
✓ Tener mínimo seis (6) meses de antigüedad como asociado.  
✓ Estar al día por todo concepto con Cooacueducto (excepto bloqueos por codeudor).  
✓ El asociado deberá presentar su documento de identidad al momento de reclamar las Boletas de 

manera física en las instalaciones de Cooacueducto. 
✓ Los asociados podrán realizar la inscripción a través del correo electrónico registrado en 

Cooacueducto, previa verificación de su identidad (adjuntar cédula de ciudadanía) y cumplimiento 
de los requisitos. Posteriormente, se enviarán las boletas de manera digital a través de la 
generación de códigos QR. 

✓ Podrán asistir el asociado más dos (2) acompañantes y Empleados de Cooacueducto y dos (2) 
acompañantes. 

✓ Las inscripciones son intransferibles y no endosables. 
 

2. RESTRICCIONES 
 

No se permitirá:  
 

✓ La participación de asociados no inscritos. 

 
3. COSTO 

 
✓ Este evento no tiene costo para el asociado ni para el acompañante.  

 
4. CONDICIONES DE USO DE LAS BOLETAS 

 
✓ Las boletas son redimibles en cualquier función y teatros Procinal de Bogotá, Cartagena, 

Barrancabermeja y Villavicencio, en Medellín (Únicamente en Terminal del Sur) en formato 2D. 
✓ La vigencia de las boletas es de seis (6) meses a partir de la fecha de adquisición realizada por 

Cooacueducto. 

 

EVENTO INTEGRACIÓN FAMILIAR COOACUEDUCTO AÑO 2023 
(Día del Niño, Mujer y Hombre, Amor y Amistad, Día Padre y Madre) 

FECHA VIGENCIA 
Seis (6) meses a partir de la fecha de adquisición realizada por 
Cooacueducto. 

LUGAR  Salas de Cinemas Procinal. 

ENTREGA DE 
BOLETERÍA 

A partir del 15 de junio y hasta agotar cobertura. 

COBERTURA 12.450 participantes (4.150 Asociados y 8.300 acompañantes). 

INVITADOS 
Asociado y dos (2) acompañantes / Empleados Cooacueducto y dos 
(2) acompañantes. 

INCLUYE POR 
PARTICIPANTE 

Boleta física o digital para Cine en FORMATO 2D + COMBO 
EMPRESARIAL # 4 (Gaseosa mediana + Crispeta pequeña + Perro 
caliente). 

DOCUMENTO Y NOMBRE 
ASOCIADO 

 

No. IEV  
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5. CONDICIONES GENERALES DEL EVENTO 
 

✓ La inscripción se entiende legalizada únicamente con el número de inscripción IEV. 
✓ Una vez se haya realizado la entrega de las Boletas, estas quedan bajo responsabilidad o 

custodia del asociado, puesto que son un documento al portador, por cuanto, COOACUEDUCTO 
no se responsabiliza por la pérdida o hurto o redención de estas por un tercero diferente a su 
titular, ya que el Proveedor no realiza reposiciones de boletería. 

✓ En caso de pérdida de dinero o elementos personales en el sitio del evento, Cooacueducto NO 
se hace responsable. 
 

6. VENTA DE BOLETAS 
 

✓ Se realizará la venta de Boletas adicionales en FORMATO 2D + COMBO EMPRESARIAL # 4 
(Gaseosa mediana + Crispeta pequeña + Perro caliente) a partir del 15 de junio del presente año, 
(máximo 5 Boletas por asociado), a un costo de veintiún mil quinientos pesos ($21.500) M/cte., 
cada una. (Hasta agotar existencias). 

 

7. SANCIÓN 
 
✓ Una vez realizada la inscripción y no asistencia al evento durante las fechas establecidas, el 

asociado tendrá una sanción monetaria de veintiún mil quinientos pesos ($21.500) M/cte., Costo 
asociado. Adicionalmente, se cobrará el mismo valor por los acompañantes inscritos y que no 
asistan. 

 

8. NORMAS DE COMPORTAMIENTO 
 
Se deben cumplir los requisitos mínimos de urbanidad establecidos a continuación: 
 

✓ Buen comportamiento dentro de las Salas de Cine. 
✓ No consumir licor. 
✓ No consumir fármacos. 
✓ Cumplir las instrucciones establecidas en los reglamentos y las impartidas por los funcionarios 

del Cinema en caso de emergencia.   
✓ Respetar las filas, áreas restringidas y barreras de seguridad. 

 

9. CONSIDERACIONES FINALES 
 

✓ Utilizar las boletas con anterioridad a la fecha de vencimiento, pues el Proveedor no repone 
boletería vencida. 

 
 

COMITÉ DE BIENESTAR SOCIAL, RECREACIÓN Y TURISMO. 
 

ADMINISTRACIÓN. 


